
   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

480 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-002-2022-00160-00 
Demandante:    Seguros Comerciales Bolívar S.A. 
Demandado:    BY Loko Internacional S.A. y otros 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.002697 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 
RESUELVE 

         
ÚNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la 

suma total de $42.462.987, de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

124 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-003-2022-00407-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito 
Demandado:    Martín Migdonio Casanova García 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.002698 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         
ÚNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la 

suma total de $20.132.774, hasta el 09 de junio de 2023, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación, habiéndose constatado que existió petición de embargo de remanentes 

proveniente del proceso con rad. No.760014003-001-2022-000010-00, sin embargo, 

dicha medida fue levantada. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 

235 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-004-2012-00008-00 
Demandante:    Parcelación El Lago “Parcelago” 
Cesionario:    Gerardo Rivera Rivera 
Demandado:    Zenabdin Darwin Bravo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.002699 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que la parte actora, 

coadyuvado por la parte demandada, allegó solicitud de terminación por el pago total 

de la obligación. Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

  

a.) El Oficio No. 06-966 del 12 de abril de 2019, que comunicó el embargo y secuestro del bien 

inmueble distinguido con M.I. No. 370-535830, de propiedad del demandado ZENABDIN 

DARWINCH BRAVO, identificado con c. de c. No. 16.719.402, dirigido a la Oficina de registro 

de Instrumentos Públicos de Cali. 
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3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de movilidad o 

de Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 

5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 

6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
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SIGCMA 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de 

terminación por pago total de la obligación, habiéndose constatado que existe 

petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 
Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

156 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-004-2019-01027-00 
Demandante:    Luis Camilo Torres Martínez 
Demandado:    Liliana Arias Collazos y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.002700 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que el apoderado 

judicial de la parte actora allegó solicitud de terminación por el pago total de la 

obligación. Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

         
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2.- DECRÉTASE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de la demandada LILIANA ARIAS COLLAZOS, indicando que de la revisión 

realizada al momento de decretar la presente terminación se evidenció que existe 

vigente un embargo de remanentes, solicitado mediante Oficio No.01-1052 del 18 de 

agosto de 2020, y aceptado mediante Auto Interlocutorio No.1250 del 27 de octubre 

de 2020. Así las cosas, déjense a disposición del proceso ejecutivo con radicación 

760014-003-006-2019-00215-00, que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, promovido por el señor 

HERNANDO PEÑA, contra la señora LILIANA ARIAS COLLAZOS, las siguientes 

medidas cautelares:  

 

La referida en el oficio 2659 del 18 de noviembre de 2019, que comunicó el embargo y 

secuestro preventivo de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal, y demás 

emolumentos que perciba la demandada LILIANA ARIAS COLLAZOS, identificada con c. de 

c. No.29.180.709 dirigido al pagador del departamento de gerencia, AREA GESTION 

HUMANA Y ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO GESTION LABORAL. 

 
3.- DECRÉTASE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de la demandada MARIA ELBA MEJIA GALLEGO, indicando que de la 



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

revisión realizada al momento de decretar la presente terminación no se advirtió 

embargo de remanentes, ni de crédito alguno en su contra. Por Secretaría verifíquese 

en el término de su ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo líbrense 

los oficios correspondientes para ser entregados a la demandada. El Oficio a 

cancelar, únicamente respecto de la demandada MARIA ELBA MEJIA GALLEGO, 

es el No.2659 del 18 de noviembre de 2019, que comunicó el embargo y secuestro 

preventivo de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal, y demás 

emolumentos que perciba la demandada, dirigido al pagador del departamento de 

gerencia, AREA GESTION HUMANA Y ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO 

GESTION LABORAL.  Elabórese el oficio. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 

 

4.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.   

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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157 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 760014003-004-2021-00766-00 
Demandante: Bancolombia S.A 
Demandado: Reutilizaciones 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación: N°.00686 

 
 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por la apoderada del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 
1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, toda vez que allega 

la comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 
2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 
 
 

 
MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de Junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

263 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-006-2017-00838-00 
Demandante:    Zenayda Pérez Rizzo 
Demandada:    Marina Perea Velasco 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002662 
   
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por la apoderada judicial 

de la parte demandada, en el que solicita entrega de depósitos judiciales. El 

Despacho emprende el estudio correspondiente, y pese a la falta de claridad en la 

petición de la togada, es dable concluir que su solicitud está encaminada a los 

depósitos judiciales que ya cuentan con orden de pago en favor de la parte 

demandante, pero con todo, su petición además de confusa, resulta improcedente, 

toda vez que, mediante Auto Interlocutorio No.001905 del 8 de mayo de 2023, previa 

modificación de la liquidación del crédito, se ordenó el pago del saldo de la obligación 

a la parte actora dando paso a la terminación del proceso por solución total de la 

obligación y la consecuente entrega de dineros sobrantes a favor de la parte 

demandada, los cuales ya fueron cobrados por la beneficiaria. En merito de lo 

expuesto, esta Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         

Único: NEGAR por improcedente la petición de la apoderada judicial de la parte 

demandada, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    76001-40-03-007-2016-00682-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:    Agustín Ramos Collazos 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.002663 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante y de averiguación de bienes. 

Así las cosas, revisado el Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta 

dependencia, como en la de origen, no existen depósitos judiciales pendientes de 

pago, razón por la cual, 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 

3.- OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que informe a esta 

Dependencia Judicial, el nombre de la empresa que está realizando los respectivos 

aportes al SGSSS del demandado AGUSTÍN RAMOS COLLAZOS, identificado con 

c. de c. No. 16.483.149, de conformidad a lo preceptuado en el numeral 4 del art. 43 

del C.G. del Proceso. Elabórese el respectivo oficio.  

 

Notifíquese 

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

133 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-007-2021-00033-00 
Demandante:    Credibanca S.A.S 
Demandado:   Aura Patricia Guecha Rincón 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00691 

 

Al Despacho el presente proceso con escrito allegado por el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. Por ser relevante la información, este 

Juzgado, 

RESUELVE  
 

ÚNICO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el oficio anterior, 

allegado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

en el que informa que el embargo de remanentes que le puedan quedar a la 

demandada AURA PATRICIA GUECHA RINCON sí surte efectos legales, por ser la 

primera comunicación que se allega al proceso. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias



Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

113 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
  
     
Radicación:   760014003-008-2020-00418-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A  
Demandado:   Jacqueline Jiménez Moreno   
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00692 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por el apoderado del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte 

demandante abogado OSCAR NEMESIO CORTAZAR SIERRA, toda vez que allega 

la comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese,  

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de Junio de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

110 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:    760014003-009-2019-00462-00  
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente  
Demandado:    Hermes Carabalí Mina 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002701 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

3.- Instar a la parte ejecutante para que proceda con actuaciones útiles y eficaces 

para el objetivo de la acción, so pena de las consecuencias del art.317 del C. G. del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:



Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

96 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-009-2021-00020-00 
Demandante:    Conjunto Residencial Caña Dulce 
Demandado:    Freiman Arbey Pinillo Flórez. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.002702 
 
 
En atención al escrito anterior, allegado por el apoderado del actor como quiera que 

es procedente la información, este Juzgado, 

   
RESUELVE   

   
ÚNICO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior 

aportado por el apoderado de la parte ejecutante, en el cual presenta el estado de 

cuenta actualizado al mes de junio de 2023. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 793a957f4b18b46cd528025a47e5ac11cbd7c9203a203e9a0d8f73384dc8495e



Documento generado en 23/06/2023 04:46:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

140 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-012-2016-00301-00 
Demandante:    Aura Inés Ruiz 
Demandado:    Henry Humberto Aldana 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.002664 
 
 
Ha pasado el presente proceso junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales. 

Por otra parte, se encuentra pendiente el trámite del traslado de la liquidación del 

crédito aportada por la actora. En vista de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

         

1.- CORRER TRASLADO a la contraparte, de la liquidación del crédito, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
2.- ABSTENERSE de decidir sobre la entrega de depósitos judiciales allegada por la 

parte actora, hasta tanto la liquidación del crédito esté revisada, aprobada o 

modificada, según corresponda. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

165 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-012-2023-00230-00 
Demandante:    Banco de Bogotá 
Demandado:    Boris Eraso García 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002703 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

  

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias



Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

189 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-014-2016-00585-00 
Demandante:    Cootraemcali. 
Demandado:    María Cristina Chicangana y otra. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.002665 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por el apoderado judicial de la parte demandante. Así las cosas, esta oficina 

judicial, 

RESUELVE 

   

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte demandante, COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS – 

COOTRAEMCALI, identificada con Nit. No. 890.301.278-1 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002709083 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 29/10/2021 

NO 
APLICA $ 838.988,00 

469030002720842 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 01/12/2021 

NO 
APLICA $ 838.988,00 

469030002733381 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 03/01/2022 

NO 
APLICA $ 838.988,00 

469030002742174 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 03/02/2022 

NO 
APLICA $ 886.139,00 

469030002752050 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 03/03/2022 

NO 
APLICA $ 886.139,00 

469030002761728 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 30/03/2022 

NO 
APLICA $ 886.139,00 

469030002771983 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 29/04/2022 

NO 
APLICA $ 886.139,00 

469030002784121 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 01/06/2022 

NO 
APLICA $ 886.139,00 

469030002799369 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 12/07/2022 

NO 
APLICA $ 886.139,00 

469030002806160 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 29/07/2022 

NO 
APLICA $ 886.139,00 

469030002816876 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 29/08/2022 

NO 
APLICA $ 886.139,00 

469030002829062 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 29/09/2022 

NO 
APLICA $ 886.139,00 

469030002840564 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 28/10/2022 

NO 
APLICA $ 886.139,00 

469030002853884 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 29/11/2022 

NO 
APLICA $ 886.139,00 

469030002870449 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 02/01/2023 

NO 
APLICA $ 886.139,00 

469030002881692 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 02/02/2023 

NO 
APLICA $ 1.025.183,00 

469030002895592 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 03/03/2023 

NO 
APLICA $ 1.025.183,00 

469030002908159 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 31/03/2023 

NO 
APLICA $ 1.025.183,00 

469030002920590 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 08/05/2023 

NO 
APLICA $ 1.025.183,00 

469030002931894 8903012781 
COOTRAEMCALI 
COOTRAEMCALI 

IMPRESO 
ENTREGADO 08/06/2023 

NO 
APLICA $ 1.025.183,00 

                 
 
$ 18.276.547,00 
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2.- Notifíquese la orden de pago al correo electrónico: pizarroramirez@hotmail.com   

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-014-2016-00596-00 
Demandante:    Hebert Santiago Cortés Villa 
Demandado:    Carlos Alberto Victoria 
Proceso:    Ejecutivo Singular (PRINCIPAL y ACUMULADA) 
Auto Interlocutorio:   No.002666 
 
         
Ha pasado el presente proceso, en el que se encuentra pendiente pronunciamiento 

de fondo respecto de la solicitud de entrega de depósitos judiciales elevada por el 

apoderado judicial de la demandada primigenia. En vista de lo anterior, y teniendo en 

cuenta que dentro de la demanda acumulada se encuentra en firme el Auto de seguir 

adelante con la ejecución, y que la misma cuenta con liquidación aprobada del crédito, 

se procederá con el pago a prorrata de los depósitos judiciales disponibles por cuenta 

de la presente ejecución. Así las cosas, esta Oficina Judicial, 

 

RESUELVE 

         

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte ejecutante, dentro de la demanda principal, 

WILSON VICTOR CASTILLO VELASQUEZ, identificado con c. de c. No. 16.689.117 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002577805 16689117 WILSON VICTOR CASTILLO 
VELASQUEZ 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO 
APLICA 

$ 141.341,00 

 

$ 141.341,00 
 
2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: abogadowcv@gmail.com 

 

3.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte ejecutante, dentro de la demanda acumulada, 

por intermedio de su apoderado JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, identificado 

con c. de c. No. 14.473.927, facultado para recibir 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002577882 16689117 
WILSON VICTOR CASTILLO 
VELASQUEZ 

IMPRESO 
ENTREGADO 11/11/2020 

NO 
APLICA $ 163.267,00 

469030002577977 16689117 
WILSON VICTOR CASTILLO 
VELASQUEZ 

IMPRESO 
ENTREGADO 11/11/2020 

NO 
APLICA $ 163.267,00 

 

$326.534 
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4.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: jorge.fong@hotmail.com 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGAD SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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CALI 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-014-2018-00663-00 
Demandante:  Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:  Duly Bibiana Maca 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interloc: N°.002696 
 
En atención al escrito allegado por la defensa de la parte demandada dentro del 

ejecutivo de la referencia, siendo oportuna y procedente la formulación de la nulidad 

procesal, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º.- Del escrito y los anexos contentivos de la formulación de nulidad procesal por 

indebida notificación alegada por la defensa de la parte demandada, córrase traslado 

a la demandante, por el término de tres (3) días. Lo anterior conforme al art.110 del 

C. G. del Proceso y para los efectos del artículo134 ibidem. 

2º.- Ejecutoriado este auto, regresen las actuaciones a Despacho para continuar con 

el trámite pertinente. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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las partes el auto anterior. 
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Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4972d01ddecd97c93fe87deecc85fd57a580ad20291967dadf85b4831a4138bf

Documento generado en 23/06/2023 03:37:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

DM 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

90 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  
   
Radicación:   760014003-015-2019-00138-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente 
Demandado:    Gunter Francisco Cortes 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  N°.002667 
 
 
Ha pasado para estudio el presente proceso, junto con escrito allegado por el 

abogado JOSE LUIS CHICAIZA URBANO, solicitando la entrega de depósitos 

judiciales, indicando ser apoderado de la parte actora. En vista de lo anterior, este 

Juzgado procede a realizar un minucioso control de legalidad encontrando que, no 

obra en el expediente poder a favor del solicitante, que acredite la condición de 

apoderado judicial de la parte actora. En virtud de lo anterior, esta Oficina Judicial, 

 

RESUELVE 

         

Único: PREVIO a pronunciarse de fondo sobre la entrega de depósitos judiciales en 

favor de la ejecutante, requerir a la memorialista a fin de que aporte documento 

idóneo, con el que acredite su legitimación para actuar dentro del presente trámite 

ejecutivo, como apoderada judicial de la parte demandante.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-015-2022-00699-00 
Demandante:   Cooperativa de Crédito y Servicio Comunidad- Coomunidad 
Demandado:   Celmira del Carmen Sánchez González y otra 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002673 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

310 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-016-2022-00261-00 
Demandante:    Banco de Bogotá 
Demandado:    David Toro Manrique 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002704 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

  

 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Este número de Auto, hará las veces de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su 

destinatario. 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 760014003-017-2018-00589-00 
Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales 
Demandadas: Martha Lucía Álvarez García y 

Zulay Ximena Chatez Rodríguez 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002674 

 
 

Al Despacho el presente proceso con escrito allegado por el apoderado del actor 

solicitando se corrija el auto que ordenó el embargo del vehículo de placas KPQ49B, 

en cuanto a la autoridad administrativa donde aparece matriculado. También con 

respuesta de la ADRES. Por ser procedente la petición, este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1.- ACLARAR el auto No.001827 de fecha 3 de mayo de 2023, en el sentido de indicar 

que el vehículo rodante de placas KPQ49B, propiedad de Zulay Ximena Chatez, 

identificada con c.c. No.1.143.925.800 se encuentra adscrito a la Secretaría de 

Tránsito y Transportes de Guacarí-Valle y no como se mencionó en dicho auto. 

 
2.- AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

oficio anterior allegado por la ADRES, en el que comunica el estado de afiliación de 

la demandada Zulay Ximena Chatez Rodríguez. 

 

3.- DISPONER que, por el área pertinente de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se proceda al envío de la 

presente providencia y la aclarada a las partes interesadas, a fin de que adelanten las 

gestiones a su cargo. 

 
4.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Bancos, C.F.C., Secretarías de Movilidad o 

de Tránsito y Transporte, Cámaras de Comercio, secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 

5.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 
 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-017-2022-00186-00 
Demandante:   Banco de Bogotá SA 
Demandado:   Jhon Edinson Monzón Castro 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002675 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-017-2022-01029-00 
Demandante:   Unidad Residencial Pacará II 
Demandado:   David Stiven Ramírez García 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002676 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-018-2014-00031-00  
Demandante:    Cooperativa de Crédito y Fomento Empresarial 
Demandado:    Dora Enith Mejía Medina 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.002705 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de terminación del proceso 

elevada por la parte demandada, sin embargo, no se encuentra coadyuvada por el 

extremo ejecutante. 

 

De otro lado, la parte ejecutante solicita entrega de depósitos judiciales. En vista de 

lo anterior, esta oficina judicial,  

RESUELVE 

 

1.- CÓRRASE traslado a la parte actora, del escrito allegado por la parte demandada 

para que se pronuncie respecto de la terminación por pago total al que hace 

referencia el extremo ejecutado o, en su defecto indique si es su interés continuar con 

la obligación, y de ser el caso, presentar una liquidación del crédito actualizada, con 

fecha de corte a su presentación, conforme al artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 
3.- ABSTENERSE de emitir pronunciamiento por ahora, sobre las solicitudes 

encaminadas al pago de depósitos judiciales, hasta tanto se haya aclarado lo 

pertinente respecto de la solicitud de terminación allegada por la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-018-2022-01045-00 
Demandante:   Banco Serfinanza SA 
Demandado:   Jhon Jairo Reyes Quesada 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002677 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
Único: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz,  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-019-2018-00648-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A 
Cesionario:    Pra Group Colombia Holding S.A.S. 
Demandado:    Raúl Hernando Caicedo Bolívar 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.002706 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         
Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $ 68.854.445, hasta el 09 de junio de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-019-2021-00598-00 
Demandante:    Sociedad Bayport Colombia S.A 
Demandado:   Gina Marcela Orozco Giraldo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002678 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con solicitud allegada por la 

apoderada del actor en el que solicita se requiera al pagador del demandado, para 

que informe sobre la medida cautelar. Como quiera que es procedente la petición, 

este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR al pagador de la FUNDACION UNIVERSIDAD DEL VALLE., a fin de 

que informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la orden de embargo 

decretada sobre el salario que devenga la demandada GINA MARCELA OROZCO 

GIRALDO, identificada con c. de c. No. 38.889.483 en dicha entidad. Prevéngase al 

pagador que de no efectuar los descuentos correspondientes responderá por dichos 

valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales (art. 593 numeral 

9° del C. G del P.).  

 
2.- Tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia. 

Elabórese el oficio y remítase al pagador 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No 046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-019-2021-00664-00 
Demandante:   Banco de Occidente 
Demandado:   Zindy Alexandra Castro Escobar 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002679 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
2.- Infórmese a la memorialista que revisada la página web del Banco Agrario, existen 

hasta el momento para el proceso de la referencia 6 depósitos judiciales.   

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-019-2021-00680-00 
Demandante:    Banco de Bogotá 
Demandado:    Janer Iván Delgado Portillo 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002707 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-020-2022-00419-00 
Demandante:   Bancolombia SA 
Demandado:   Representaciones Giraldo Y Cruz SAS 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002680 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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CALI 

04 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-020-2022-00434-00 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:    Lina María Uribe Salazar 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.002708 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         
Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $82.305.748, hasta el 24 de enero de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-021-2019-00588-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:    Edgar Norberto Pérez Vinasco 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.002709 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante. En vista de lo anterior, el Despacho procede a realizar su respectivo 

análisis encontrando que, la liquidación presentada difiere de lo dispuesto en el 

mandamiento de pago, en lo que respecta al capital y a la fecha desde la cual se 

liquida el interés moratorio. En vista de lo anterior, esta Oficina Judicial,  

 

RESUELVE 

         
1.- REQUERIR, a la parte actora a fin de que corrija o aclare la liquidación del crédito 

allegada, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia, ajustándola 

a lo dispuesto en el Auto que libró mandamiento de pago, respecto del capital, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 

2.- PONER EN CONOCIMIENTO de parte interesada, que a través del siguiente 

correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co podrá solicitar 

asignación de cita para la revisión del expediente físico, que se encuentra a su 

disposición, en la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de realice la revisión del 

proceso, con el fin de que presente una liquidación del crédito actualizada y conforme 

al mandamiento de pago.  

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
       

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-021-2022-00538-00 
Demandante:   James Peña Diaz 
Demandado:   Nelson Andrés Londoño Alvaran 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002681 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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CALI 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-022-02022-00351-00 
Demandante:    Giros y Finanzas CF SA hoy Banco Unión 
Demandado:   José Omar García Galvez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación  N°.00688 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandada a la abogada ROSSY CAROLINA IBARRA, identificada con C.C. No. 

38.561.989 y T.P. No132.669 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas en el 

poder allegado. 

 
2.- Para efectos de notificación la apoderada designada aporta el correo electrónico 

cibarra@ibarraconsultores.co 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-022-2022-00559-00 
Demandante:   Itaú Corpbanca Colombia SA 
Demandado:   Leidy Johana Morales Valencia 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002682 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-023-02021-00221 
Demandante:    Rioja Turismo SAS 
Demandado:   Myrian Cecilia Girón de Varón y otras 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación  N°.00693 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito otorgando poder. Por ser 

procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la demandada 

MYRIAN CECICLIA GIRÓN DE VARÓN a la abogada MARTHA CECILIA VARÓN 

GIRÓN, identificada con C.C. No. 31.857.257 y T.P. No. 91.265 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos y facultades otorgadas en el poder allegado. 

 
2.- Para efectos de notificación la apoderada designada aporta el correo electrónico 

maflayasociados@hotmail.com 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.045 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:
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Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

178 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-023-2022-00152-00 
Demandante:    Cooperativa Visión Futuro COOPVIFUTURO 
Demandado:    Octavio Enrique Vargas Sánchez y otro.  
Proceso:    Ejecutivo Singular (TERMINADO)*  
Auto Interlocutorio:  No.002709 
 
Ha pasado el presente proceso, donde la apoderada judicial de uno de los 

demandados, persiste en la entrega de depósitos judiciales a su favor. Sin embargo, 

advierte el Despacho que el asunto ya se definió en providencia anterior, en la cual 

se ordenó el pago exclusivamente a favor de los beneficiarios, Ahora bien, teniendo 

en cuenta que el proceso se encuentra terminado por transacción de la obligación, 

que no existió petición de embargo de remanentes y como quiera que aparece un 

nuevo depósito a favor del demandado Amú Cambiche, esta oficina judicial,   

 

RESUELVE  

 

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago del título que 

abajo se describe. exclusivamente a favor del demandado, HINELDO AMU 

CABICHE, identificado con c. de c. No. 4.160.922, pues claramente se avizora que 

para tales menesteres no requiere de intermediación profesional.  

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002924929 8050279595 
COOPVIFUTURO 
COOPVIFUTURO 

IMPRESO 
ENTREGADO 24/05/2023 

NO 
APLICA $ 688.404,00 

                 
$ 688.404,00 
 

2.- Comuníquese la orden de pago a la dirección: Calle 5 No.14-43. Barrio “Morales 

Duque” de Santander de Quilichao, reiterándole al beneficiario que puede acudir para 

el pago ante la Oficina del Banco Agrario en Caloto, Cauca, y que para tal gestión no 

requiere de asistencia profesional o intermediación de ninguna índole, salvo el 

acompañamiento de familiar o persona de su entera confianza. 

 
3.- En lo demás estese la profesional solicitante a lo resuelto.  

 

Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

268 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-023-2022-00181-00 
Demandante:    Bancolombia S.A. 
Demandado:    Camilo José Moreno Lozano 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.002710 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         
ÚNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la 

suma total de $7.368.336, respecto de la obligación contenida en el pagaré 

No.6200330126; por la suma de $29.463.400, respecto de la obligación contenida en 

el pagaré S/N; y por la suma de $68.928.861, respecto de la obligación contenida en 

el pagaré No. 37580985, hasta el 29 de mayo de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

310 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-023-2022-00435-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:    Benilda Adriana Galindo Quimbayo  
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002711 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-023-2022-00773-00 
Demandante:   Banco de Bogotá 
Demandado:   Martha Isabel Bermúdez Charry 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002683 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Jose Ricardo Torres Calderon
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

340 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-024-2016-00772-00 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:    Andrés Felipe González Olmos 
Proceso:    Ejecutivo Prendario 
Auto interlocutorio:   No.002712 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con memorial allegado por la parte 

actora, donde solicita fijación de fecha y hora para diligencia de remate del bien 

inmueble embargado, secuestrado y avaluado. Revisado el expediente se verifica que 

confluyen todos los requisitos que pregona el art.448 del C. G. del Proceso. En 

consecuencia, esta Oficina Judicial 

 
RESUELVE 

 
1.- FÍJASE como FECHA y HORA, el 09 de agosto de 2023 a las 9:00 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas IVO-207, de propiedad 

del demandado ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ OLMOS, identificado con c. de c. 

No.94.535.695, al tenor del art. 448 del C. G. del Proceso, bien que se describe a 

continuación: 

 
Vehículo de placas IVO-207, clase AUTOMOVIL, marca Renault, carrocería Hatch 

Back, Línea CLIO STYLE, color GRIS COMET, Modelo 2016, servicio particular, 

cilindraje 1.149 c.c., ubicado en el Parqueadero MEGAPATIO EMPRESARIAL DE 

VEHICULOS EN CUSTODIA DE GUASCA, C/demarca. 

 

Secuestrado por: AUXILIARES GENERALES DEL PROCESO S.A.S., correo 

electrónico: auxiliaresdelproceso@gmail.com, a quienes se les requiere a fin de que 

rindan un informe pormenorizado de su gestión. Líbrese por secretaría el Oficio 

Correspondiente. 

 

Avalúo: $19.260.000 
 
La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo ($13.482.000) (art. 448 C.G. del P.), y postor hábil quien 

previamente consigne el 40% del avalúo ($7.704.000) (art.451 C. G. del P.) con la 

radicación completa y las partes a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de 

dependencia 760014303000) y remitirlas al correo 

j06ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:auxiliaresdelproceso@gmail.com
mailto:j06ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- EXPÍDASE por la Secretaría o el Área pertinente, el respectivo aviso de remate, 

con plena observancia de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase 

entrega del mismo a la parte interesada para que efectúe la correspondiente 

publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la ciudad y en 

lo posible del lugar donde se ubica actualmente el bien a subastar, el día DOMINGO, 

con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate y allegue 

junto con la publicación el certificado de tradición de los inmuebles a rematar 

expedidos dentro del mes anterior a la fecha de remate, el cual se deberá presentar 

previo a la diligencia para su control de legalidad. Así mismo se le advierte a la parte 

interesada sobre el deber de colaboración conforme al art.78 del C.G. de P. realizando 

la respectiva publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias de remate 

resultan frustradas por esta causa, así como también, que los valores incurridos en 

diligencias frustradas por causa atribuible a la parte actora, no serán reconocidos. 

 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C. G. del Proceso y el protocolo de audiencias 

publicado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los 

siguientes links: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-

municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDI

ENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0  

 

4.- Indicar a los postores vencidos, y demás participantes con posturas iguales o 

superiores a quince (15) SMLMV, que, para efectos de devolución y pago con abono 

a cuenta, deben aportar la respectiva certificación bancaria como beneficiario. 

(Circular PCSJC21-15 del 08/07/2021)  

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

376 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-024-2018-00798-00 
Demandante:   Bancolombia SA 
Demandado:   Alternativa de Servicios Empresariales SAS y otra 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002684 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c56dfe8c30630a79d4e366610fe24825e2ee19fa75dda28defab8195c9838c36

Documento generado en 23/06/2023 03:36:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

105 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-024-2018-00885-00 
Demandante:    Banco de Bogotá 
Demandado:    Johanna Rodriguez Molina 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002713 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

105 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-025-2018-00278-00 
Demandante:    Banco de Bogotá 
Demandado:    Longino Mendoza Sánchez  
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002714 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

86 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-025-2019-00964-00 
Demandante:    Banco de Bogotá 
Demandado:    Leonardo Alvarado 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002715 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias



Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

267 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-025-2022-00692-00 
Demandante:   María Isabel Buitrón Molano 
Demandado:   Seguros Axxa Colpatria S.A 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002687 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

102 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-026-2020-00008-00 
Demandante:   RF Encore SAS 
Demandado:   Jhon Ferney Quiñones Restrepo 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002685 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89066a24583e01e974046365cc4b63d29be30ac4373df8ded06828dfc2842eec

Documento generado en 23/06/2023 03:36:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

92 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-026-2021-00573-00 
Demandante:   Scotiabank Colpatria SA 
Demandado:   Lourdes Tapiero Rodríguez 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002686 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

140 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-028-2022-00635-00 
Demandante:   Bancolombia 
Demandado:   Colombia Acevedo Rojas 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002688 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

  

|  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

165 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-029-2019-00507-00 
Demandante:    Banco Popular S.A. 
Demandado:    Esteban David Díaz Jobsoy 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002716 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-029-2022-00329-00 
Demandante:   Scotiabank Colpatria SA 
Demandado:   Eduardo Ernesto León Molina 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002689 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-029-2022-00727-00 
Demandante:   Banco de Bogotá 
Demandado:   David Diaz Vivas 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002690 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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las partes el auto anterior. 
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Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc9fb42da2bf264f599c9483158e0c1860a8ccba50d9a2ee4673a5e3375f8f3f

Documento generado en 23/06/2023 03:36:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

DM 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

193 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  
   
Radicación:   760014003-030-2017-00426-00 
Demandante:    Cooperativa Visión Futuro – Coopvifuturo 
Acumulante:  Cooperativa Multiactiva Asociados De Occidente 
Demandado:    Luis Armando Cuero Caicedo 
Proceso:    Ejecutivo Singular – ACUMULADA -  
Auto interlocutorio:  N°. 002668 
 
 
Ha pasado para estudio el presente proceso, junto con escrito allegado por la 

abogada DIANA MARIA VIVAS MENDEZ, solicitando la entrega de depósitos 

judiciales, indicando ser la apoderada de la parte actora. En vista de lo anterior, este 

Juzgado procede a realizar un minucioso control de legalidad concluyendo que, no 

obra en el expediente poder a nombre de la solicitante, que acredite su condición de 

apoderada judicial de la parte actora, dentro de la demanda acumulada. En virtud de 

lo anterior, esta Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         

ÚNICO: PREVIO a pronunciarse de fondo sobre la entrega de depósitos judiciales en 

favor de la ejecutante, requerir a la memorialista a fin de que aporte documento 

idóneo, con el que acredite su legitimación para actuar dentro del presente trámite 

ejecutivo, como apoderada judicial de la parte demandante.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-030-2020-00366-00 
Demandante:   Fenalco Seccional Valle del Cauca 
Demandado:   Offir Londoño de Acosta 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002691 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

  

 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-030-2022-00544-00 
Demandante:   Banco Finandina SA 
Demandado:   María de Jesús Acevedo Valencia 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002692 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-031-2021-00272-00 
Demandante:    CRESI S.A.S 
Demandado:    Carlos Alberto Arango Céspedes 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.002717 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         
ÚNICO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la 

suma total de $ 2.449.236, hasta el 28 de noviembre de 2022, de conformidad con 

el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
  
     
Radicación:   760014003-031-2021-00735-00 
Demandante:    Bancolombia S.A  
Demandado:   Comercializadora Coaselco Asociados SAS   
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00695 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por el apoderado del actor 

informando la renuncia al poder otorgado. Por ser procedente la actuación, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte 

demandante abogado PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, toda vez que allega la 

comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese,  

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-031-2022-00741-00 
Demandante:   Banco Credifinanciera SA 
Demandado:   Jhon Jairo Cárdenas Marulanda 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.002693 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-032-2017-00584-00 
Demandante:    Jorge Albeiro Sánchez Durán 
Demandado:   Alexandra Marroquín y otras 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.002694 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con solicitud allegada por la 

apoderada del actor, en el que solicita se requiera al pagador de la demandada, para 

que informe sobre la medida cautelar. Como quiera que es procedente la petición, 

este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR al pagador del CENTRO MEDICO IMBANACO, a fin de que informe 

el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la orden de embargo decretada sobre 

el salario que devenga la demandada LILIAN PATRICIA MARROQUIN, identificada 

con c. de c. No. 31.969.767 dependiente de dicha entidad. Previénese al pagador que 

de no efectuar los descuentos correspondientes responderá por dichos valores e 

incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos legales (art. 593 numeral 9° del C. 

G del Proceso.).  

 
2.- Tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia. 

Elabórese el oficio y remítase al pagador. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No 046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  
   
Radicación:   760014003-032-2018-00988-00 
Demandante:    Banco AV. VILLAS S.A. 
Demandado:   Alejandro Almario Mazuera 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:  N°.002669 
 
 
Ha pasado para estudio el presente proceso, junto con escrito allegado por la 

abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, solicitando la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, indicando ser la apoderada de la parte actora. En vista 

de lo anterior, este Juzgado procede a realizar un minucioso control de legalidad 

observando que la togada, no se encuentra reconocida dentro del presente proceso 

ejecutivo. En vista de lo anterior, esta Oficina Judicial, 

 

RESUELVE 

         

1.- NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso allegada por la 

memorialista, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.   

 

2.- REQUERIR a la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, para que acredite 

su legitimación para actuar dentro del presente tramite ejecutivo. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Juez Municipal
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DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

135 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-032-2022-00936-00 
Demandante:    Inmobiliaria Naranjo Duque LTDA. 
Demandado:    Sandra Marcela Suárez Suárez 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.002718 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, y teniendo en 

cuenta los abonos extraprocesales imputados por la parte demandante, 

adicionalmente, se están liquidando costas procesales sin ser el momento procesal 

oportuno para tal fin, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

         
Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $22.741.379, hasta el 30 de diciembre de 2022, exceptuando el valor de las 

costas, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia y de conformidad 

con el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

544 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-033-2009-00237-00 
Demandante:    Alfredo Javier Ortiz Perea 
Cesionario:    Joselito Valencia Rodríguez 
Demandado:    Milton Caldas 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.002670 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante. El Despacho, realizado el estudio correspondiente encuentra que, se 

omite imputar los abonos realizados con entrega de depósitos judiciales, cuyas 

órdenes de pago reposan en el expediente físico y electrónico, estimándose necesario 

presentar una liquidación actualizada, en la que tenga en cuenta los pagos 

efectuados, y con fecha de corte a su presentación, a fin de determinar el valor actual 

de la obligación. Así las cosas,  

RESUELVE 

         
Único: REQUERIR al extremo actor, a fin de que presente una liquidación del crédito 

actualizada, con fecha de corte a su presentación, teniendo en cuenta lo expuesto en 

la parte considerativa de esta providencia, y de conformidad a lo establecido en el 

articulo 446 del C.G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

188 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-033-2012-00984-00 
Demandante:    Sociedad Agofer Ltda. 
Demandado:   Carlos Alberto Escobar Hurtado 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00689 

 
Al Despacho el presente proceso con escrito allegado del Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. Por ser relevante la información, este 

Juzgado, 

RESUELVE  
 

ÚNICO: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el oficio allegado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali, en el cual informa la terminación del proceso, dejando sin efecto el oficio 

No.1300136 5411 del 25 de octubre de 2013 cancelando así la medida de embargo 

de los remanentes solicitados por el Juzgado 11 Civil del Circuito de Cali, dentro del 

proceso con radicado 76001-31-03-011-2013-00136-00. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.46 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

182 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-033-2022-00250-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:    Javier Antonio Pardo Ocampo 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002719 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

343 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-034-2004-00260-00 
Demandante:    Edificio Peñas Blancas 
Demandado:    Jesús Alberto Escobar Arango y otro 
Proceso:    Ejecutivo Hipotecario 
Auto interlocutorio:   No.002671 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con memorial allegado por la parte 

actora, donde solicita fijación de fecha y hora para diligencia de remate del bien 

inmueble embargado, secuestrado y avaluado. En consecuencia, revisado el 

expediente se verifica que confluyen todos los requisitos que pregona el art.448 del 

C. G. del Proceso, no obstante, el Despacho encuentra necesario, previo a proceder 

con lo solicitado, que la parte interesada presente un certificado de tradición 

actualizado del inmueble con M.I.370-420424, toda vez que se hace necesario 

verificar la posible existencia de gravámenes que imposibiliten la subasta. En 

consecuencia, esta Oficina Judicial 

 

RESUELVE 
 
Único: PREVIO a pronunciarse de fondo sobre la fijación de fecha y hora para 

diligencia de remate, requerir, a la parte interesada a fin de que presente un certificado 

de tradición actualizado del inmueble con M.I 370-420-424, conforme lo expuesto en 

la parte considerativa de esta providencia.  

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:



Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

57 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-034-2017-00209-00 
Demandante:    Andrés Felipe Henao Murillo 
Demandado:   Luz Marina Torres López y otra  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00690 

 
Al Despacho el presente proceso con escrito allegado por el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. Por ser relevante la información, este 

Juzgado, 

RESUELVE  
 

Único: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior, 

allegado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

en el que informa que el proceso que se adelantaba en dicho Despacho se terminó 

por desistimiento tácito, ordenando levantar las medidas cautelares, y solicita se deje 

sin efecto el oficio No.06-363 del 21 de febrero de 2019 y comunicado con el oficio 

No.05-705 del 8 de marzo de 2019 por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:



Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

53 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-034-2019-01081-00 
Demandante:    Banco de Bogotá 
Demandado:    Luis Fernando Cifuentes Centeno 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002720 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

 
(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 000b251fc66945c08f719e03d603f35155e158707222d1ff543acdc5533a7fe4

Documento generado en 23/06/2023 04:47:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

89 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-034-2022-00059-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:    Carmenza Barraza Alvarado 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002721 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
  

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

133 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003-034-2022-00113-00 
Demandante:   Credilatina SAS 
Demandado:   Diego León González Yarce 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.02695 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de JUNIO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

91 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-035-2019-00215-00 
Demandante:    María Cristina Guerrero Bravo 
Demandado:    Jeisson Venté Sinisterra  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.002672 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de depósitos judiciales 

elevada por la parte demandada. Así entonces, el Despacho, al realizar el 

correspondiente estudio, encuentra que, aún sigue pendiente la aclaración exigida en 

proveído anterior, en referencia al nombre de la persona a quien debe ser pagados 

los depósitos judiciales disponibles. Lo anterior, toda vez que, en el escrito de 

terminación; la parte actora solicitó el pago de esos dineros, que, en esa oportunidad, 

se encontraban a cargo del Juzgado de origen. Así las cosas, no se procederá al 

respectivo pago, hasta tanto, la parte ejecutante atienda el requerimiento del 

Despacho. Así las cosas, esta oficina judicial, 

 

RESUELVE 

   

1.- Estese el memorialista a lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No. 001869 del 3 de 

mayo de 2023, mediante el cual se requirió una aclaración necesaria para proceder 

conforme a derecho.  

 
2.- Instar a la parte interesada para que, en su deber de colaboración con la 

administración de Justicia, persuada a su contraparte para que le coadyuve en su 

propósito. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

127 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-035-2020-00477-00 
Demandante:    Banco Popular S.A. 
Demandado:    Elmer Fabio García Rojas 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.002722 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
  

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.046 de hoy 27 de junio de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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